
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
1. En atención al poder aportado (Num. 009) se RECONOCE 

PERSONERÍA al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS como 
apoderado del acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S. 
 

2. Con el fin de resolver sobre la solicitud de terminación formulada 
por el apoderado actor, alléguense los documentos que den cuenta de la 
aprehensión de la motocicleta de placas GMB75E de propiedad del señor 
ARBEY SUÁREZ SUÁREZ objeto del presente tramite, en tanto revisado el 
plenario no obra constancia de su captura. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

K.A.    2021-00638 
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